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tenor de las siguientes cláusulas: UC LA US Uy; A 
- to 

  

-P R:T OM OR OR-A.-  OOMPARFCIENTES.- Comparecen:- Catucuago 

«Sánchez Magdalena, - casada; Pujota Cabascango dJain Néstor, 

soltero: Lechón Bonilla Luiz Alfonso, casado; Bautista 

Caizá Jaime... casado:. Bautista —Toapanta Flsa. casada: 

bi
 ta
. Rautista Lechón Carlos Elia oltero: - Cabsacango. dosé 

Maria, casado; Gonza Lucas, casado; Imbaquingo Sánchez Siza 

Pacha, 2oltera: - Ippcs Chicaiza María Obdulia, casada; 

Cabsazcango Pujota Marco Vinicio, cesado: Molina Sánchez 

María Ross” Elvira, > casada, Bautista Ouilumbaguin- Luiz 

«Alberto, viudo; Inlago Toapanta Maruel, - casado: Imbaquiago 

casado; —Imbaquingo.-.Garzón - Luis. Fauato, 

COuilumbaguin Segundo, Casado; Sánchez 

Antonio, divorciado; = "Reinoso "Tocagón 

  

Segundo Rodrigo. soltero; Vargas -Llamico Grelia duliana, 

casada: Cañarejo |. Chicaiza —buillermo. Ramiro,. casado; 

Toepanta L 3 echón dosé Antonio, casado; los comparecientes 

son de nacionalidad .ecustoriana.. domiciliad: 

parroquia Conzález Suárez del cantón Otavalo, provincia 

5SECIBEBDA.- CORETITUCIÓN. - Los comparociontoz conrvionon 

e en  Ccrlebrar,. como *n  *fecto celebran, . el. present 

contrato. de compsñía .por el cual se constituyen nen 

Sociedad Anónima ls Compañia de Transporte -en camionetas 

quo: 302 donominara CONPAR ÍA DE-CAMIONETAS MIRADOR IMPAXKUCHA 

  

a



3... :CLAVDEULA TERCERA.- La Compañia de 

Caemonetas - Mirador  —Impakucha S.A... se organiza de 

Ti
 4 

4 conformasd con las leyes vigentes en el Fomador y las 

estipulaciones contenidas en los siguientes estatutos.- 

ESTATDTOS DE LA COMPAÑÍA DE CABIOBRTAS MIRADOR IMPAKUCHA 

S.A..- ARTÍCULO PRIMERO: DESOMIRACIÓN. - La compañía 32 

denominará COMPAÑÍA DE CAMIONETAS. MIRADOR IMPAKUCHA S.A... - 

ha ES bo
 

hoj
a, 

15
 

S
i
 2 £ SECGUEDO: BACIDNALIDAD, - La nacionalidad de la 

Compeñia es la ecuatoriana y esterá eujeta a les leyes 

Compañias, Ley y Reglamentos de Tránsito y a las 

disposiciones del progonto. Estatuto. - ARTÍCULO TERCERD: 

DOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañia sera: 

barrio La Costa, calle sin nombre, entesada Cominidad M. 

B¿ucre y Gran Colombia, parroquia González Suárez del 

cantón Otavalo, provincia de Imbabura, - ARTÍCULO CUARTO: 

PLAZ0.- El plazo de duración de la compañia será de cin- 

cuenta años e paertir:de la inscripción del acto de Consti- 

tención en el Registro Mercantil, pediendo prorrogarse 0 

> rd . - o. . $ . 

disolverse anticipadamente por causa legal o resolución de 

la Junta General de Árcionista2 exprezamente corvocada para 

23to objoato. - ARTICULO QUIETO: OBIBTO SOCIAL. - El objoto de 
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mi
 

tn “e
 HF r Bl Eo
 

Ju
as

 
a rl

 o rt
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ha
 iá iognados y que cumplan 

con las regulaciones establecidas por los organismos 

competentes del - transporte; para el cumplimiento de =u 

e



  

transporte, comprar, 

uirir a cualquier título los muebles o 

A o 
requeridos para 203 actividades, assi como 

vlos de sy tipo, herramientas, - repuestos, 

cesarios para desarcollar su objeto social, 

realizar contratos de toda naturaleza con peraonas 

acriividad 

ivridicazs nacionales a extranjeras, 
CP 

op elloz, gestionando y actuando a 21 nombre 

transporte que demande. su objeto: 30cLal 

ARTÍCULO SEXTD: CAPITAL. - El capital. de la 

  

  

MIA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS -DE NORTE 

ididos en veinticinco eccionoa ordiñariaa Y 

CUARENTA DÓLARES cada una, dol cual 30 

El 5 ado «eL cincuenta por ciento eñ numer 

LARES DE CLOS ESTADOS UNIDOS “DE NORTE AMÉRICA, 

metadas del ino al veinticinco, Anclusive, 

  

detallade siguiente cuadro de ipregración: 

¿ Capital Capital Capital Accionez 
i o 

| Suscrilo Payado por Payar 
t 
1 Lo - - _ . - 
j + 
| 
| UED 40,00 (USD 20,00 [USD 20,080 1 
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13, Esutista 

Qui lumbaquin USD 
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Toapanta Ma- | USD 40,00 (USD 20,00 (USD 20,00 1 

nuel 
j 

15. 1mba- " 

Gquingo Me- (USD 49,00 ] USD 20,00 1UsSD 20,00 1 
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16. imbaquin- 

u6 Garzón USD 40,00 20,00 U5D 20,00 

  

  
undo 

USD 20,00. USD. 20,00   
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presentes y ausentes, Pueden apelar laz resoluciones una 
. o. 
í dun 

minoriá que represente no menos del veinticinco por ciento 

(del capital: pagado y observando Jas disposiciones de los 

artículos doscientos. cuarenta y nueve y doscientos 

cíneienta de la Loy de Compañiss.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: 

DEL —(PRESIDENTE.- El presidente de la Compañia setá 

nombrado por Ja dunta Genera] de accionistas, por el Japso 

de dos años, puede ser reelegido indefinidamente Y puede 0 

no Ber accionista de Ja sociedad. Sus . deberes m 1 

atribuciones soni aj) Presidiec y dirigir las sesiones de la 

dunta General, debiendo suscribir las respeecrivas actas de 

Nas sesiones conjuntamente con. el secretario. .de cla Junta. 

Controlar el cumplimiento de Jas. resoluciones :de. la 

fra General y la buena marcha de la. Compañia.     Jt El
 Reemplazar. al. Gerente Cenerai Cen cazo. de. fa DR ej 

inmpedi mento Lempo oral de este o definitivo y en este último 

caso, hasta «que Ja dunta General designe al titular. 

ad) Las demás atribuciones y deberes que le confiere la Ley 

y el presente Estatuto.- ARTÍCULO DÉCIMO - SÉPTIMO: DEL 
y 

GEREUTE GEBEBAL.- Será nombrado por la dunta General de 

el. representante Jegal, judicial y extrajudicial de la 

Compañia. bj Será el administeador de la Compañia- con 

todas Jas atrimiciones aque de confieren da ley y loz 

Fstatutos sociales. 0) Beemplazar al Presidente en caso. de 

si 
o 

 



al titular. dj) Hecesitará autorización de la Junta General 

para adquirir, gravar o enajenar inmuebles de la Compañia 

o para cslebrar todo acto o conteato que exceda de un 

walor de Quinientos dólares de los Estados Unidos de Norte 

América. Cel] Áctuerá como Secretario ea. las - duntas 

Generales. £] En fin tenderá las más amplias fácultades, 

comisario principal y au =muplente; durarén- un año en sus 

funciones -y pueden ser reelegidos Jndefinidamente, pueden 

ecionistes de- la Compañia, las arribuciones y E a
 o 0 MU
 El 

deberes de fiscalización de los comisarios esterán de 

2 

conformidad a lo preceptuado en 21 articulo doscientos 

añias.- ARTÍCULO DÉCIMO - 
setenta y nuevo de la Ley de Compañiaz.- 

al treinta y uno de diciembre de cada año y en el plazo de 

tres meses. 3e elaborará el balance general, estado de 

cuentes de pérdidas y ganancias y ás documentos contables 

que establece la Ley de Compañias, los que Serán 

. . . , pz na p 

presentados para conociwiento y eprobación de la Junta 

a
 Ex
 

tp a 9 3 Cu
 

El
 

E hn
) tu S Pe
 a 4 pp ñ General. - ARTÍCULO VIGÉSIMO 

reserva legal se formará con al menos el diez por ciento 

des líquidas «que arroje: cada ejercicio 

económico de la empresa hasta completar un rinimo del 

cincuenta por ciento del capite) social. la Junta General 

puede establecer: reservas especiales para enfrentar 

eventusdidades observando sienpre Jjas8s disposiciones 

    

A 
E
S



icgales y est taturarias.- ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: DE AN 

OPILINADES. Las. util ¿dades que 22 : Obtengan en cada 

ejercicio económico anual, se distribuirán de conformidad 

cn
 

Sl
 

oema que determine. la Junta General de con La Ley y en. la 

accionistas. luego de analizar cla respectiva propuesta 

pronte Conarals=  ARPÍCULO VICÉSIMO mn ne
 

prosontada' por 21 

SECUEDO: DE LA DISOLUCIÓN LIQUIDACIÓN. La disolución y 

liguidaci ón de la Compañia - Se regirán por laz 

disposiciones y procedimientos establecidos en la: Sección 

se mo. 

Décima Segunda de.la. Ley de Compañias. .La Junta: General 

designará al. Liquidador principal y+suplonte. - ¿ARTICULO 

a q TERCERO: DISPOSICIDBES -DE- TRÁNSITO: - Log pormi3os 

   

  

ervicio de transporte de- carga, serán autorizados por los 

negociación. - ARTÍCULO VICÉSIMO CUARTO: LA REFORMA DEL 

ESTATUTD.- Aumento o cambio de Unidades, variación. de 

servicio yo más sctividades: de ¿tránsito y Transporte 

terrestres, lo efectuará la compañia, previo informe 

Fevorable de los Organismos competentes de Tránsito.- 

ARPÍCULO VICESIBO QUIETD.- La Compañía y todo lo 

compañía desipna al señor fautista Lechón Carlos Elías, 

a fin de que tremite la Copatitución duridica hasta 

   



zu culminación. Usted señor Hotario 38 servirá 

agregar” las - demás cláusulas de estílo- para la 

completa . validez del presente. instrumento publico.- 

0 ] EA
 

E 14
 

it
 

a ri oO
 

1 1 fu rs
 0 fo
 

£0
 

rt
 

p
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po
s E LA e 

J pa
d 

sm et
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p
 E E p
u
 

yo
 (Tirado), llegibl 

número tres wil ochocientos sesenta -y ocho del Colegio de 

árogados de PichinchaT.- (HASTA AQUI] 1 A 

4 1 8.46 T Aj.-. Prosiguiendo los señores contratantes 

2 
de  comin 2c0ue q o y entra todos y en les calidades 

c
t
 

indicadas, agregan que, apruenan y. ratificar Joz 

términos -.-y estipulaciones. de. la. minuta transcrita que 

forma la esencia de esta escritura en la. celebración 

í LS
 

£o la
 d CL
 

rr
 tu
 

de. da cual se han <chservado los. preceptos. 1 

, o a oo 
casa.” Ss documentos. Rabiliítantes . referidos irón 

egados. aLlssta matriz para transcribirlos en los to
 

ri
 g 

ot
 estimonics que se confieran de esta escrituras.- Leido Tb
 

ate ipstrumento, de principio a fin, por mí el Notario 5 ts
 

los señores contrataóantes que copcurres en unidad de acto, 

c aquellos lo aprueban en todas 213 partes, vuelven Aa 

ratificarse en lo expuesto y firmen conmigo.- De todo 1 e 
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An
 

. e
 

CA a CIUDADANIAXANF >. 100068971- 9 
CATUCUAGO SANCHEZ MAGDALENA 
PICHINCHA/CAYAMBE/CAYAMBE 
13 AGOSTO 1954 

001-1 0120 00358 F 
PICHINCHA/ CAYAMBE 
CAYAMBE 1954 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL” * > 
CERT FICADODE VOTACION .       
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REPUBLICA DEL EGUADOR ns 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CER DECADO DE VOTACIÓN - 

- 26 DE NOVIEMBRE DEL 2008 

71- 003 . 1712257888 
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DOY FE QUE LA COPIA QUE INTECEDE ES IGUAL AL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DÍRELCION GERERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
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        Señor 

FORMULARIO DE SOLICITUD No 412882 

OS-92-2090H 
    

CIUDAD Y FECHA 

VALOR , 

$ 3.00 Presidente del Tribunal Provincial Electoral de pe ¡2H 130 ns 

Ciudad.- 

vo CABASIANOO 
NOMBRES Y APELLIDOS 

con cédula de ciudadanía NO. Ja 00739 286 /-2 

L_) Empadronamiento” () 

() Desafiliación () 

(y Candidato inscrito 0) 

LJ) Otros (especifique) 

Jose “Mee 

No empadronado por minoría de edad 

Candidato electo 

Posesión del candidato electo 

  

Del ciudadano 
  

NOMBRES Y APELLIDOS 

con cédula de ciudadanía N?.   

Atentamente. 

    

  

  

CERTIFICA 

TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE 

  El suscrito, Secretario del Tribunal Provincial 

        

  

CIO N 

EDILICIA 
  

Electoral de   

  

certifica que CAB ASCAS ZO doo SIA ZA 
NOMBRES Y APELLIDOS 

con cédula de ciudadanía N', LD O E /- 2 

  

  

OÉ=0?- 2007 
  

CIUDAD Y FECHA 

     
ESTE DOCUMEÑTO TIENE VALIDEZ POR 60 DIAS ORIGINAL PARA EL INTERESADO rs 
  

  

, solicito se me confiera certificado de: ; 

A



A A A O A A A o e 

RESUBO. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ....... 
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CERTIFICADO BÉ VOTACION    
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ECUATORIANA RSeós E133342242 
SOLTERO 2. 

TMEÁQUINCO SANCHEZ SIZA PACHA : — SECUNDARIA ESTUDIANTE ] - — MANUEL: MARTA IMBAQUINCO 
IMBABURA/OTAVALO/ GONZALEZ SUAREZ LUZ "MARTA SANCHEZ 
03 MARZO 1986 OPAVALO-=><=*=" 04/10/2004 

a 1986 - REN ¡01 48 322 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 29 de Diciembre de 2006 

Mediante comprobante No. 952245292 , el (la) Sr. CARLOS BAUTISTA LECHON 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 500.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de COMPAÑÍA DE CAMIONETAS MIRADOR IMPAKUCHA S.A 

hasta la respectiva autorización del SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

                

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

CATUCUAGO SANCHEZ MAGDALENA US.5. 20.00 

PUJOTA CABASCANGO JAÍN NESTOR 20.00 

LECHON BONILLA LUIS ALFONSO 20.00 

BAUTISTA CAIZA JAIME 20.00 

BAUTISTA TOAPANTA ELSA ” 20.00 

BAUTISTA LECHON CARLOS ELIAS : 20.00 

CABASCANGO JOSÉ MARIA 20.00 

GONZA LUCAS 20.00 

IMBAQUINGO SANCHEZ SIZA PACHA 20.00 

INUCA CHICAIZA MARIA OBDULIA 20.00 

CABASCANGO PUJOTA MARCO VINICIO 20.00 

MOLINA SANCHEZ MARIA ROSA ELVIRA 20.00 

BAUTISTA QUILUMBAQUIN LUIS ALSERTO 20.00 

INLAGO TOAPANTA MANUEL 20.00 

IMBAQUINGO MANUEL MARÍA 20.00 

IMBAQUINGO GARZON LUIS FAUSTO 20.00 

MALDONADO QUILUMBAQUIN SEGUNDO 20.00 

SANCHEZ IMBAQUINGO JOSE ANTONIO 20.00 

REINOSO TOCAGON CARMEN _ 20.00 

TABANGO VALLE MARIA ESTHER 20.00 

TOAPANTA CABASCANGO SEGUNDO RODRIGO US$. 20.00 

WARGAS LLAMUCO GRELIA JULIANA 20.00 

CAÑAREJO CHICAIZA GUILLERMO RAMIRO 20.00 

TOAPANTA LECHON JOSE ANTONIO 20.00 

TOCAGON FONTE SEGUNDO SESARIO US$. 20.00 

TOTAL Us.s. 500.00 

OBSERVACIONES: 

sandteptamenienaA C. A 
Ma 6 de Eocoles :    
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7125411 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CASTILLO SALAZAR ELOY ARTURO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 01/02/2007 2:49:55 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE CAMIONETAS MIRADOR IMPAKUCHA S.A. 
_ APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 03/03/2007 

A PARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION ADMINISTRATIVA NO. ADM- 
031367 DE FECHA 10/12/2003 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

A IRA AZ 

SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



CONSEJO NACIONAL 
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TRANSPORTE TERREST 

con ASES TA, ES o. O01-CJ-010-2007-CNTÍT 2 
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DL 

  

CONSTITUCION JURIDICA ¿23 Es E | 
EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y A 

TRANSPORTE TERRESTRES + “2 «32 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de carga pana 
denominada “COMPAÑÍA DE CAMIONETAS MIRADOR IMPAKUCHA S.A.” 

domicilio en el Barrio La Costa, calle sin nombre, entrada Comunidad M. Sucre. y 
Gran Colombia, parroquia González Suárez del cantón Otavalo; Provincia de 
Imbabura, han solicitado a este Consejo el informe previo asu Constitución 
Jurídica, con la siguiente nomina de VEINTICINCO (25 cia de. Esta 
naciente sociedad: E Ra Xx Lo í AED 

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Z, E SA 2 

CATUCUAGO SANCHEZ MAGDALENA == --100068971-9 

PUJOTA CABASCAGO JAIN NESTOR 171225788-8. 

LECHON BONILLA LUIS ALFONSO 1002074653-9 

ABAUTISTA CAIZA JAIME 100205152-0 

, a UTISTA TOAPANTA ELSA 100112884-0 

Le PEAUTIST. A LECHON CARLOS ELIAS 100160831-2 

BASCANGO JOSE MARIA 10007/9261-2 

GONZA LUCAS 100095705-8 

9  |IMBAQUINGO SANCHEZ SIZA PACHA 100316335-7 

10 | INUCA CHICAIZA MARIA OBDULIA 190223995-0 

11 | CABASCANGO PUJOTA MARCO VINICIO 171362089-4 

12 ¡MOLINA SANCHEZ MARIA ROSA ELVIRA 100208950-4 

13 |BAUTISTA QUILUMBAQUIN LUIS ALBERTO 100015950-7 

14 | INLAGO TOAPANTA MANUEL 100152302-4 

15 |IMBAQUINGO MANUEL MARIA 100076672-3 

16 |IMBAQUINGO GARZON LUIS FAUSTO 100272653-5 

17 |MALDONADO QUILUMBAQUIN SEGUNDO 100215320-1 

18 ¡SANCHEZ IMBAQUINGO JOSE ANTONIO 100184001-4 

19 | REINGSO TOCAGÓN CARMEN 100232860-4 

20 |TOCAGON FONTE SEGUNDO SESAREO 100112918-6 

21 |TABANGO VALLE MARIA ESTHER 100279795-27 

22 |TOAPANTA CABASCANGO SEGUNDO RODRIGO 100248011-7 

23 _|VARGAS LLAMUCO GRELIA JULIANA 210026372-8 

24 | CANAREJO CHICAIZA GUILLERMO RAMIRO 100227267-0 

25 | TOAPANTA LECHON JOSE ANTONIO 100254099-3     
Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de 1 la 

Ley de Compañía y Código de Comercio, con las siguientes observaciones: o 

CORREGIR EN EL PROYECTO DE MINUTA: $: 

  
  

 



    

ARTICULO TERCERO: DOMICILIO.- Después de “principal de la Compañía” 
reemplazar "barrio La Costa, calle sin nombre, entrada comunidad M. Sucre y 
Gran Colombia, parroquia González Suárez del cantón .Otavato, provincia de 
Imbabura” por "la comunidad de Pajal, parroquia González Suárez, cantón Otavalo, 
Provincia de Imbabura” 

INCORPORAR LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES DE TRANSITO: 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para-16' prestación del 
servicio de transporte de Carga Liviana, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 

son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, 

previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. : - 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 
someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; Y alas 

regulaciones que sobre esta materia dictaren Jos organismos “competentes de 
tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, la coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 388A-CAJ-008-CJ- 
2006-CNTTT de Diciembre 08 de 2006, concluye y recomienda al Directorio del Organismo, 

la emisión del informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en 
formación de Transporte de carga liviana denominada “COMPAÑÍA DE 
CAMIONETAS MIRADOR IMPAKUCHA S.A.”, por haber cumplido con el 
procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, mediante Informe No. 027-CIPL-CAJ-2006-CNTTT, de 20 de Diciembre de 

2006, mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el 

Informe No. 3884A-CAJ-008-Cj-2006-CNTTT de Diciembre 08 de 2006, suscrito por 
el Coordinador de Asesoría Jurídica por lo que recomienda al Directorio conceder el 
visto bueno solicitado. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 

Terrestres, en concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de Aplicación. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 
Transporte de carga liviana denominada “COMPAÑÍA DE 
CAMIONETAS MIRADOR IMPAKUCHA S.A.” con domicilio en el 
Barrio La Costa, calle sin nombre, entrada Comunidad M.' Sucre y Gran 

Colombia, parroquia González Suárez del cantón Otavalo, Provincia de 

Imbabura, pueda constituirse juridicamente. - o 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitu 
de la Compañía, en consecuencia no implica autorizaci Sh 
dentro del transporte público, para cuyo. efecto debe 
correspondiente Permiso de Operación al Organismo 
Tránsito y Transporte Terrestres. 
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RESOLUCION No. 001-C3-010-2007-CNTTT 
“COMPANIA DE CAMIONETAS MIRADOR IMPAKUCHA S.A.” 

  

. 3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 
resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de 

. Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 

de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones 
del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Segunda 
Sesión Ordinaria, celebrada el día 15 de Febrero del 20077 23 A 

  

5 e otorgó antemi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPTA, certificada, sellada y firmada en la ciudad de San Luis de Otavalo a 
dos de marzo del año dos mil sietes- 

    
  
 



7 O Ni En esta fecha se procedió a lomar nota al margen de la mairiz del título 

principal de fecha dos de marzo del año dos mil siete que reposa en el archivo de la 

MAoóss que se halla aciusbrente a mi corpo, con la Resalución Nro. 07.043 001255 

del 21 de marzo del 2D07, mediente la cual se aprueba la Consiitución de la 

Conpañía de Camionelas IMPAKUCHA 5.4..- Doy fe.- Dlsvalo, a dos de abril del 

año dos mil siete. 
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¡ NOTARIO SEGUND o 
CANTON OTAVALON ” 

  

      

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN OTAVALO 

RAZÓN.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Santiago López 

Astudillo Especialista Jurídico de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 

siento como tal que en esta fecha se procedió a INSCRIBIR, en los 

correspondientes Libros de Constitución de Compañías, LA CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA DE CAMIONETAS MIRADOR IMPAKUCHA S.A. Y 

RESOLUCIÓN, bajo el número de repertorio 1079. De conformidad con la 

Resolución N.- 07.Q.1J.001268 del veintiuno de marzo del dos mil siete.- EL 

REGISTRADOR INTERINO.- 

Otavalo, 03 de Abril del año 2007 
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Ad Sorento DEL CANTÓN 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ UL IU + y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.07. 14318 

Quito, 45 JU, «sil, 

Señores 
BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE CAMIONETAS MIRADOR 

IMPAKUCHA S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

    
Dr. Yíctor C (( Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

 


